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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 
COMUNICADO N° 05. 

 

Los miembros del Comité Electoral del CAL, integrado por la Dra. Mercedes Velazco Castillo 

(Presidenta), Dra. Nancy Mirada Solís (Secretaria) y el Dr. Rufino Navarro Morales (Vocal) 

comunican a los señores abogados de la Orden lo siguiente: 

 
1. Estamos cumpliendo con el Cronograma publicado, juntamente con la Convocatoria para la 

realización de la Elección del Representante del CAL ante el Jurado Nacional de Elecciones – 

JNE. A la fecha hay (09) nueve precandidatos inscritos. 

 

2. Sin embargo, continuamos siendo hostigados por parte de la Decana y su Directiva, acusándonos 

de llevar a cabo elecciones irregulares, sin brindarnos el apoyo ni las herramientas en su debido 

momento. 

 

3. El PADRÓN ELECTORAL no ha sido actualizado, contando con más del 50% de los 

agremiados inactivos. 

 

4.  La Carta N° 068 – 2021 – CE – CAL, SOLICITANDO EL AUMENTO DE SUELDO DE 

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ Y SU EQUIPO ADMINISTRATIVO, ha SIDO 

DEJADA SIN EFECTOS con la Carta N° 075 – 2021 – CE – CAL, EN LA QUE 

SUSPENDEMOS EL AUMENTO DE LAS DIETAS DEL COLEGIADO ELECTORAL. 

 

5. Asimismo, solicitamos que se nos brinde el link para tener acceso y ser partícipe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, a través de las siguientes Cartas: 

- Cartas N° 090 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 091 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 092 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 093 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 

- Cartas N° 094 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
 

 



 

 

- Cartas N° 095 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 

- Cartas N° 096 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 097 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 098 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 

- Cartas N° 099 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 100 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 101 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 102 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 

- Cartas N° 103 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 104 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 105 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
 

 

Que se enviaron a la Junta Directiva. 

 

Miraflores, 10 de febrero del 2021. 
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Miraflores, 30 de enero del 2021. 

CARTA N°068-2020-CE-CAL. 
 
Doctor 

MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 
Secretario General 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
 

Atención :  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA. 
Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 
MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 
Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 
ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 
Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 
Presente.- 
   

Con la circunspección del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Colegio de 

Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden1, en 

concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú de 19932; prescribiendo 

que, atendiendo a la necesidad fáctica del Proceso Electoral del Decano, Directivos y Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, así como del Miembro del Jurado Nacional de Elecciones 

– JNE, quien es elegido dentro de los agremiados, se pide lo siguiente: 
 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. - 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993. -  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 
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1. Se establezca la remuneración de S/. 5,000.00 (cuatro mil y 00/100 Soles), al Asesor Legal del 

Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - Dr. RENZO DEEMS DURAN RIOS 

(Locador), a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término de los procesos electorales. 

2. Se contrate con una remuneración de S/. 5,000.00 (cinco mil y 00/100 Soles), al Asesor Técnico e 

Informática del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - Ing. SANTOS 
ALEJANDRO CAMARENA AMES (Locador), a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término 

de los procesos electorales;  

3. Se contrate por un sueldo de S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), a la Bachiller en 

Derecho - Sra. JOSELYN MILAGROS GUERRERO HUAMÁN, quien a partir del mes de febrero 

del 2021, hasta el término de los procesos electorales, realiza la función de Secretaria Administrativa del 

Comité Electoral, teniendo la referida una relación laboral de dependencia con nuestra institución 

(Decreto Supremo N° 003-97-TR). 

4. Se contrate con una remuneración de S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), a la Contadora 

KATHERINE FIORELLA CHEVARRIA MENDOZA (Locadora), quien a partir del mes de febrero 

del 2021, hasta el término de los procesos electorales, realiza la función de Contadora del Comité 

Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

5. Se establezca el sueldo de S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), para el señor ARNOLD 
ABRAHAM QUISPE VÁSQUEZ - Asistente del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de 

Lima - CAL, a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término de los procesos electorales. 

6. Se establezca el sueldo de S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), para el señor WILBER 
DEL ROSARIO GODOY HERNÁNDEZ - Técnico en Computo e Informática del Comité Electoral 

del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término 

de los procesos electorales. 
 

Se establece que la contratación del personal, bajo las modalidades y sus 

remuneraciones, son una decisión del Colegiado Electoral; por ende, carece de efectos las 
observaciones que realice en forma heteróclita el Director de Economía - Sergio Oscar Collazo 
Román y/o la Junta Directiva, por cuanto contrario sensus se vulnerara la Autonomía 
Administrativa3 y la Autonomía Política4 del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de 

Lima - CAL5, que desarrolla Hernández Martínez, en su trabajo “Autonomía de los órganos electorales”, 
en la Reforma Judicial: Revista Mexicana de Justicia, N° 1; más aún, si a la fecha no se ha rendido 

cuenta del Balance General al 31 de diciembre del 2019 (Contabilidad), de la Caja de Previsión Social 

del Abogado, la cual tiene como Conceptos el de: Otras Cuentas por Cobrar a Partes Relacionadas, con 

un monto de S/. 4,972,296.16 (cuatro millones novecientos setentaidos mil doscientos noventaiseis y 

                                                 
3 Autonomía Administrativa: que es la facultad del órgano electoral para establecer sus parámetros de organización interna. La misma que tiene que 

estar dotada de transparencia.  
4 Autonomía Política: el cual implica que el órgano electoral debe de ejercer su función sin sujeción a otro órgano y que las normas que rijan su 
existencia le reconozcan el carácter de máxima autoridad en la materia. Ella implica reconocer sobre sus miembros una garantía en su estatuto 

personal: como su selección justa e imparcial, su inamovilidad mientras dure su cargo, la prohibición de reducción y, en su caso, remoción. Lo que no 

implica el reconocimiento de su no responsabilidad, la cual debe de ceñirse a las garantías del debido proceso. Sin embargo, se reconoce que estos 
deben de contar con cierto tipo de inmunidades que les permita el pleno desempeño del cargo. 
5 “Autonomía de los órganos electorales”. En Reforma Judicial: Revista Mexicana de Justicia. N° 1, 2003, p. 84. 
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16/100 Soles) y Otras Cuentas por cobrar, con un monto de S/. 28,239.12 (veintiocho mil doscientos 

treinta y nueve y 12/100 Soles). 

 
Que, con respecto a las Dietas de los suscritos integrantes del Comité Electoral del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, prescribimos que, tanto a la Dra. MERCEDES 
VELAZCO CASTILLO, el Dr. RUFINO NAVARRO MORALES y la Dra. NANCY MARY 
MIRADA SOLIS, nos corresponde un monto de S/. 5,000.00 (cuatro mil y 00/100 Soles) 
mensuales, a partir del mes de febrero del 2021, hasta terminar los procesos electorales, dada la 
envergadura de los dos procesos electorales que estamos llevando a cabo (la elección del miembro del 
Jurado Nacional de Elecciones - JNE y de los representantes gremiales dentro de nuestra institución); 
máxime que, tiene que atenderse para esto a la Resolución N° 01, del Expediente N° 06278-2019-0-
1801-JR-DC-03, Cuaderno Cautelar, de fecha 18 de noviembre del 2020 y la Resolución N° 01, de 
fecha 21 de septiembre del 2020, del Expediente N° 06278-2019-65-1801-JR-DC-03, emitidos todos los 
Autos Cautelares, por el Tercer Juzgado Especializado en lo Constitucional de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, en donde se ordena nuestra Reincorporación. 

 
Se pone en autos, que el presente escrito, conjuntamente con sus anexos, se remitirá al 

despacho de la Presidencia de la Junta de Vigilancia del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, 
para los fines de ley. 

 
Hacemos propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de nuestra alta estima 

personal, deseándole los mejores parabienes para usted y su familia. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 
ANEXOS.- 
 Los Currículos Vitae documentados de los locadores y los trabajadores. 



 

 

I. DATOS PERSONALES 
 

Nombres y Apellidos         : Renzo Deems Duran Rios. 

Domicilio                      : Calle Domingo Orué N° 485  

Dpto. “B”, 2do Piso, 
Miraflores - Lima. 

Estado Civil                      : Soltero.                          

Móvil (Claro)                     : 914736928. 

Móvil (Entel)                     : 947175422. 

Teléfono N°                       : 01-735-3517.   

DNI. N°                             : 43987123.  

LM. N°                              : 806866f307.  

Ruc. N°                             : 10439871232. 

CAL. N°                             : 78614 

Fecha de Nacimiento         : 20/11/86. 

Lugar de Nacimiento         : Jesús María – Lima. 

Correos Electrónicos         : durire@hotmail.com 

                                          renzoduranrios@gmail.com 

                                          durirede@yahoo.com  

 

  II.ESTUDIOS GENERALES  
 

 INICIAL: 
• Centro Educativo Particular “Mater  Amabilis”   -  Callao. 

 
 PRIMARIA:  
• Centro Educativo Particular   “STELLA MARIS”,  Castellano – 

Ingles - Sáenz Peña Nº 609 - Callao.                                               

CURRICULUM VITAE 
 

mailto:durire@hotmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


• Escuela Primaria  “José Gálvez Barrenechea”, Parque José                 
Gálvez   Nº 130, Distrito de La Punta, Provincia y Región del 
Callao.            

                                                                             
 SECUNDARIA: 
• Centro Educativo Particular  “Abraham Lincoln”  La Punta – 

Callao.  

• Colegio Mixto Italiano  “Santa Margarita” – Callao.   

• Colegio Privado “Sud-América” –  Callao. 
 

 NIVEL SUPERIOR:                                                   
• Estudios de Postgrado en la Universidad Internacional de La 

Rioja, en el Master Universitario en Derechos Humanos: 
Sistemas de Protección. 

• Título de Abogado, emitido por la Universidad Inca Garcilaso de 
la Vega. 

• Grado de Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas, emitido por 
la Universidad Inca Garcilaso de la Vega. 

• Diploma emitido por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, al 
haber  culminado Seis Semestres completos del curso de Inglés, 
de acuerdo a la Resolución N° 517-98-RUIGV. 

• Estudiante del Quinto Superior, acreditado con el Certificado de 
Estudios, emitido por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega - 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas - VIII Ciclo. 

 DISTINCIONES:            
• Constancia de Prácticas Profesionales emitido por el estudio 

jurídico Washington Diaz Cama, donde certifica que he 
desempeñado todo tipo de menesteres a fines a mi carrera desde 
agosto del 2007 hasta diciembre del 2009, con un excelente 
comportamiento y desempeño.  

• Constancia de Alto Desempeño en la Corrección de la 
Reglamentación de los Procesos Disciplinarios de las 

Universidades encomendadas por la ONG (COMPETENCIAS) - 
emitido por la ONG X LOS ESTUDIANTES, de fecha 01 de junio 
del 2012. 

• Constancia por brindar en la Universidad Mayor de San Marcos 
asesoría en materia de defensa de los derechos de estudiantes 
en los procedimientos sancionadores – Emitido por la ONG X 
LOS ESTUDIANTES – 01 julio del 2012.   

• Diploma de reconocimiento en merito, emitido por la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega, por mi valiosa labor, 
servicio y aporte como miembro de la Asamblea Universitaria. 

• Constancia N° 544-OSA/FDyCP-2005, donde Certifica que he 
alcanzado el nivel de Quinto Superior en la Universidad Inca 
Garcilaso de la Vega. 



• Invitación distinguida para la VI Convención Latinoamericana de 
Derecho, por la Universidad Autónoma de Nuevo León y 
CEDDAL.    Constancia de EXCELENTE CONDUCTA, emitido 
por la I.E.P. “Sud América”,   

• Constancia de “NO HABER SIDO SENTENCIADO NI 
AMONESTADO POR MEDIDAS DISCIPLINARIAS, emitido por la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega”.   

• Feria de Ciencias y Tecnología, representando  a la  Escuela de 
Primaria “José Gálvez Barrenechea”   Nivel Primario - Callao - 
1er. Puesto -1997.   

• Feria de Ciencia y Tecnología, representando a la Escuela 
Primaria “José Galvéz Barrenechea”, Nivel Primario – Provincia  
Constitucional del Callao - 1er. Puesto, año 1998. 

• Feria de Ciencia y Tecnología, representando al Colegio Mixto 
Italiano  “Santa Margarita” Nivel Secundaria, 2do. Puesto  -  Año  
2001. 

• Colegio  Privado  “Sud. América”, Concurso de Matemática – Año  
2003,  1er. Puesto. 

 

III.ESTUDIOS ESPECIALIZADOS Y OTROS 
 

 UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA:  
• Poder Legislativo y el Tribunal Constitucional. 

• Teoría de la Prueba.                                                             

• Nulidad de la Cosa Juzgada Fraudulenta. 

• El Patrocinio del Interés Difuso. 
• Principios Procesales de la Nulidad. 

 

 COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA: 
• La Extradición Caso Fujimori. 

• Encuentro Interuniversitario para implementar el Plan 
Nacional de Derechos Humanos.     

• El Derecho de Familia en el Derecho Constitucional.     
 

 CAPITANÍA DE PUERTO DEL CALLAO:  
• Orientación para la Pesca  Artesanal. 
 

 TRUJILLO: 
• III Congreso Nacional de Ciencias Penales – Organizado por 

CEPAP. 
 

 LA PUNTA - CALLAO: 
• Diploma emitido por la Municipalidad Distrital de la Punta – 

Callao, sobre “Orientación de Pesca Artesanal”. 
 



 DIALOGO JURÍDICO Y EMPRESARIAL: 
• Seminario: “El Proceso Contencioso Administrativo en Materia 

Laboral y Previsional”. 
 

 LIBRERÍA Y EDICIONES JURÍDICAS: 
• Seminario: “La Detención y el Habeas Corpus en el Perú”. 

 

IV.CARGOS DESEMPEÑADOS 

 
 Asociación Civil Universidad Inca Garcilaso de la Vega  
• Representante de los Estudiantes ante la Asamblea 

Universitaria, desde el 01 de enero del 2006 hasta el 31 de 
diciembre del 2006. 
 

 Asociación de Pescadores  Artesanales de la Caleta de la 
Punta: 
• Delegado. 

 
 Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana - 
DRELM: 
• Administrativo de la Comisión de Infracciones y Sanciones para 

Instituciones Educativas Particulares. 
 

 MEGADI SAC., con RUC. N° 20605603492. 
• Asesor Legal. 
 

 GAHELA EIRL., con RUC. N° 20603659652. 
• Asesor Legal. 
 

 ONG - D X LOS ESTUDIANTES. 
• Secretario de Organización. 

 
V.IDIOMAS.- 

 
 Inglés, nivel intermedio. 
 Español, avanzado. 

 

VI.HABILIDADES PROFESIONALES 

 Experto en Derecho Civil, Constitucional, Administrativo, 
Mercantil y Penal. 

 Conocedor a la perfección de las dinámicas internas de los 
Juzgados. 



 Experiencia en la redacción y estudio de Demandas, así como de 
Remedios, Recursos Judiciales y Medidas Cautelares. 

 Experiencia en formulación de Reglamentos Administrativos.  
 Persona muy meticulosa capaz de sacar adelante una enorme 
carga de trabajo. 

 Buen compañero. 
 Capaz de desenvolverme con soltura en dos idiomas.  
 Capacidad de Aprendizaje continuado en redes sociales y 
programas de utilidad. 

 Nivel avanzado en bases de datos jurídicas. 

VII.TRABAJOS A DESEMPEÑAR 
 

 Análisis y evaluación de expedientes administrativos. 
 Asesor legal en todo tipo de procedimientos administrativos en 
general. 

 Redacción de Demandas y Escritos Judiciales, así como a nivel 
Fiscal y/o Policial.   

 Formulación de proyectos, informes y resoluciones 
administrativas. 

 Control y seguimiento administrativo. 
 Litigación oral en procesos judiciales. 
 Litigación oral en procesos administrativos. 
 Análisis de Procesos Administrativos Disciplinarios y/o 
Sancionadores. 
 

La persona o entidad interesada en mis servicios para mayor referencia, 
sírvase escribir a la siguiente dirección de correo electrónico 
durire@hotmail.com, renzoduranrios@gmail.com y durirede@yahoo.com 
o a mi domicilio en la Calle Domingo Orué 485 Dpto. “B”, Segundo Piso, 
Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima o llamar a los 
Celulares, con números  914736928 (Claro) y 947175422 (Entel). 

Miraflores, 08 de octubre del 2020. 
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